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Medellín, 09/11/2022

Señora
BLANCA OLIVA SALAZAR DE ZULUAGA
Calle 18 Carrera 112-136
Correo electrónico: santiago.taborda@defensajuridicaprofesional.com 
Medellín

Asunto: Respuesta solicitud N° 202210218626 del 28 de junio de 2022.

Cordial saludo Señora Blanca,

Por medio de la presente, nos permitimos informarle que luego de verificar la base 
de datos Catastral, se puedo evidenciar que el predio identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 179855, no existe en la base de datos de Catastral, por esta razón 
se remitió su solicitud a la Unidad de Cartografía, para que se revise si es o no 
procedente la inscripción catastral del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 179855 en la base de datos Catastral.

No obstante lo anterior, es preciso señalar que se requiere realizar labores de 
reconcomiendo predial que conllevan, edición geográfica, elaboración de informes 
técnicos, entre otros, con el fin de determinar la información física, jurídica y 
económica del predio con la matrícula inmobiliaria N° 179855 y determinar de esta 
manera, si es o no procedente, la inscripción en la base de datos que administra 
la información catastral de los predios ubicados en la Ciudad de Medellín. 

Es por ello que se realizará visita de reconocimiento predial el día 10 de noviembre 
de 2022 en las horas de la mañana, tal y como se agendó con usted vía telefónica.
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Es importante indicarle que para la Administración Distrital es muy importante 
tener constante comunicación con los administrados, a fin de que se encuentren 
enterados del estado actual de sus solicitudes.

Agradecemos su comprensión.

Cordalmente

ROGER ALEJANDRO JIMENEZ FERNANDEZ
SUBSECRETARIO DE DESPACHO (E)
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